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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de N.'léx¡co, a B 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientat y del
Ordena m iento Territorial de la Ciudad d e México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2f,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5409-SPA-4033 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra liza do, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos: (. . .) Son 4 perritos en uno ozoteo que estón en el mismo lugor dío y noche yo que

se encuentron encadenodos, no les don de comer más que tortillos, o veces no olconzon oguo, no importo si llueve
o hoce sol los pobres onimoles están en el mismo lugor se hacen del baño (. ..,) [Ubicación de los hechos: Cerrada
de Roció, número 67, colonia Jacarandas, Alcaldía lztapalapal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de La Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere almaltrato animaI del que son objeto varios ejemplares can¡nos ubicados en

Cerrada de Roció, número 57, colonia Jacarandas, Alcaldía lztapalapa.

Alrespecto,la Ley de Protección a losAnimales de la Ciudad de México en su artÍculo 24 señala que se consideran 1
actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro la vida

del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, !¡i, aljmento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

culdados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría ltevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo

15 BtS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, dirigencia durante [a cualse constató [o siguiente:

La presencia de 4 ejemplares caninos, el cual se descr¡be a continuac¡ón:

1. Hembra de aproximadamente 6 años de edad, talla pequeña, de raza t¡po Mestiza, el cual
responde al nombre de "Anastasia", de pelaje color gris con manchas color café.

2. Hembra de aproximadamente 9 años de edad, talta pequeña, de raza tipo Mestiza, el cual
responde al nombre de "Estrella", de pelaje color blanco.

3. Hembra de aproximadamente 5 años de edad, talla med¡ana, de raza t¡po Cocker, de pelaje

cotor beige con manchas blancas.

4. Hembra de aproximadamente 5 años de edad, talla pequeña, de raza t¡po Mestiza, de petaje

color mie[.

Condición corporaI y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez q ue sus costitlas
son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se le observa su cintu ra detrás de
las costillas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. Se observó a todos los ejemplares caninos atados con cadenas de
aproximadamente 70 cm de longitud, es de mencionar que por [apsos durante el día las mantienen de
manera libre, contaban con una lona y una casa que los protege contra la ¡ntemperie.
Agua y alimento: Se adv¡rtieron rec¡pientes que contenían agua limp¡a a libre disposición, se les
proporciona croquetas con comida casera 3 veces atdía.
Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asim¡smo
permiten el contacto físico y se muestran d¡spuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presenta lesiones, no obstante se le exhortó al responsable a brindarles
atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Der¡vado de [o anterior se emit¡eron las siguientes recomendaciones:
-Mejorar [a cond ición corporaI del ejemplar can ino "Anastasia".
-Mantener de manera libre a los ejemptares.

En seguimiento a la denuncia, se sostuvo comun¡cac¡ón vía mensajería instantánea con ta persona responsabte
de los ejemplares motivo de denuncia para hacer llegar evidenc¡a fotográfica de las mejoras realizadas.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡d ad cons¡dera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento voluntario de las
disposicionesjuríd¡cas en mater¡a de bienestar animal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares can¡nos localizados en el inmueble
ubicado en Cerrada de Roció, número 67, colonia Jacarandas, Alcaldía lztapalapa, esta Entidad
constató la presencia de 4 ejemplares caninos los cuales contaban con bienestar animal en
cuanto a condición corporal, muscular y comportamiento a excepción del ejemplar canino
"Anastasia"; sin emba rgo se exhortó a I responsa ble a mantener de manera libre a los ejem plares

ca n inos.

o Mediante la promoción del cumptimiento votuntario la persona responsable de los ejemplares
caninos mot¡vo de denuncia, llevó acabo las recomendaciones emitidas por esta entidad,
mediante evidencia fotográfica se constató el cumpl¡m¡ento voluntar¡o.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocúraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.-------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.------
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C.c.a.e.p. L¡(. Uaña¡a Boy Tamborr€ll. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CDMX. Para su superior conocimi

Página 3 de l
)t

iúw
/o*o
hECHOS

\


